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G. O. 20317 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 5 

De 31 de mayo de 1985 

 

“Por la cual se reforma el Artículo 2,673 de 25 de octubre de 1984, se crea la 

Comisión Divulgadora del Código Judicial y se le asignan funciones”. 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

 

Artículo 1. El Artículo 2673 del Código Judicial aprobado mediante Ley 29 de 25 

de octubre de 1994, quedará así: 

"Articulo 2673: Este Código entrará a regir el día 1 de julio de 1986". 

 

Articulo 2. Créase la Comisión Divulgadora del Código Judicial. 

 

Artículo 3. La Comisión Divulgadora del Código Judicial funcionará durante la 

vacación legal de éste y tendrá como finalidad la divulgación y edición del mismo, 

así como la preparación de todo lo necesario para su entrada en vigencia. 

 

Articulo 4. Desígnanse como miembros de la Comisión Divulgadora del Código 

Judicial, a las siguientes personas: 

1. Los Honorables Magistrados de la Corte Suprema de Justicia; 

2. El Procurador General de la Nación; 

3. El Procurador de la Administración; 

4. El Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad de Panamá; 

5. El Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Santa María La Antigua ; 

6. El Presidente del Colegio Nacional de Abogados, y 

7. Los Codificadores del Código Judicial. 

La coordinación de la Comisión Divulgadora será ejercida por la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Artículo 5. De conformidad con el numeral 3 del Artículo 159 de la Constitución 

Política de la República de Panamá, la Corte Suprema de Justicia, el Procurador 

General de la Nación, el Procurador de la Administración, con la colaboración de 

los demás miembros de la Comisión Divulgadora, elaborarán las enmiendas 

necesarias al Código Judicial, las que deberán ser presentadas a la Asamblea 

Legislativa antes del 1 de octubre de 1985, mediante el Proyecto de Ley 

correspondiente. 
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Artículo 6. La Comisión Divulgadora del Código Judicial podrá adoptar un 

reglamento de trabajo que le permita realizar sus funciones. 

 

Artículo 7. Los Miembros de la Comisión Divulgadora actuarán ad-honorem, sin 

perjuicio de los viáticos que puedan recibir por razón de las labores o trabajo 

especiales que efectúen. 

 

Artículo 8. Los gastos que ocasionen los trabajos de la Comisión Divulgadora 

del Código Judicial, serán cargados al Tesoro Nacional. 

En el Presupuesto General del Estado correspondiente al período fiscal de 

1986, se incluirán las partidas necesarias para cubrir los gastos que se realicen 

con motivo de esta Ley.  

 

Artículo 9. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
Dada en la ciudad de Panamá a los 31 días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco. 
 
 

Licdo. JERRY WILSON NAVARRO 
Presidente de la Asamblea 
Legislativa 
 
 
 

ERASMO PINILLA C. 
Secretario General de la  
Asamblea Legislativa.- 
 
 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 31 DE MAYO DE 1985. 

 
 
 

NICOLÁS ARDITO BARLETTA 
    Presidente de la República 

 
 
 

      JORGE RIBA 
Ministro de Gobierno y Justicia  
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